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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

an
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,77 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-5705-SPA-4265 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo empreso ubicoda en Cedro 429 Al Co[. Atlompo, Cuouhtémoc CDMX CP06450, instoló un extroctor
que hoce demosiodo ruido y estó justo o lodo de lo Unidod Hobitociondl Clovel 183 Col Atlompo, odemós

creemos de que hoy riego ISIC] de que se desprendo y lost¡me o olguien (...) [Hechos que tienen lugar en

calle Cedro, número 429 A1, colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémocl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciud¿d de
México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada como autoridad ambientaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Em¡s¡ones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el func¡onamiento de un

extractor ubicado en calle Cedro, número 429 A1, colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc, misma que de
acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una
fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20I3, que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas activ¡dades o
giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equ¡po, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o

instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en la Ciudad de México, señala que
todas las personas están obtigadas a cumplir con los requ¡sitos y lím¡tes de emisiones de ruido establecidos en

las normas apl¡cables. Asim¡smo, el artículo 151de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido
que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales de la Ciudad de México.

Derivado de [o anterior y de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo ta medición el día, hora y lugar propuesta por la persona denunciante, de
la cual se desprende [o siguiente:

PRIMERA. La empresa "Lavanderias de Estilo , S.A. de C.V.", con domicilio en catle Cedro, número
429 A1, colonia Atlampa, Atcaldía Cuauhtémoc, const¡tuye una "fuente emisora" que en las
condiciones de operación prevalecientes durante la visita en la que se practicó [a medición
acústica, transmite aI punto de denuncia un nivel sonoro de 55.20 dB(A].

SEGUNDA. Considerando e[ nivel sonoro referido en la conclusión primera, se acredita que la

"fuente emisora" en [as condiciones de operación encontradas durante la medición acústica, NO

EXCEDE el límite máximo permisible de emisión sonora de 60 dB (A) para et horario de las 20:00 a

las 06:00 horas, especificado en la Norma AmbientaI para el D¡strito Federal NADF-005-AM BT-2013,

que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de em¡siones
sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de

México.

Ba]o esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a ta normatividad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con ta investigación, no quedando

actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 iracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al

no constatar ¡rregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
. Personal de esta Entidad realizó e[ estudio de emis¡ones sonoras desde el punto de denuncia; dando

como resultado un nivel sonoro de 55.20 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibles de 63

dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de

den u ncia, establecidos en la Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co, NADF-005-AM BT-2013.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de [a m¡sma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México,-----

SEGUNDO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denu nc¡ante.------

TERCERO.-Rem ítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a

los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.c.e.p. Lic. Mer¡en. BoyTemtorrell. Procuradora Am bie n tal y del Orden am ¡en to Territoria I de la CDMX Pare su super¡or conocimiento.
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